
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, quince de junio de dos mil veintiuno 

j10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO No. 2019-00640 

 

La petición instaurada por el señor apoderado de la parte actora es de recibo, en 

consecuencia, dispone quien preside el Despacho autorizar la notificación personal 

de la demanda al demandado, señor JULIO LÓPEZ MARTINEZ, en la Carrera 66 

No. 63 – 27 Apto 406, de la ciudad de Medellín, Antioquia, con arreglo en lo 

dispuesto en el artículo 291 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

 

 

 

  YAMILE STELLA GIRALDO GIRALDO  

JUEZ (e)  
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Firmado Por: 

 

YAMILE STELLA GIRALDO GIRALDOJUEZJUEZ  - JUZGADO 010 DE CIRCUITO  FAMILIA ORAL DE LA 

CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 

CERTIFICO. Que la anterior providencia fue 
notificada en ESTADO No. ____ fijados hoy    
________________ en la secretaría del Juzgado 
a las 8:00 a.m. 
________________________ 

La secretaría 
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